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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECIOS DE SÜSCR’GION.

Poran mes. ... a pesetas.
Trimestre, o 6 id.

Número suelto, 588S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^^SSi céntimos por línea

Las layes obligarán an la Penín
sula, islas aiyacantes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la insert 
cién de ia ley en la Gaeeta,

(.i.rñü'i^lo 1.’ del Código Civil vigente J

EUNTO DE SÜSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las .suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OKIOIAL

bsidencia de! Sonssjo de Ministros.

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con- ' 
tinúan en esta Corte sin novedad en su ’ 
importante salud. ¡

(Gaceta del 4 de Julio, de 1899 7 j 
========;=í=T===========^^ Í

Seccioq segunda.

Ministerio de Estado,

DON ALFONSO XIU, por la gracia de Dios 
y la Constitución'Rey de España, y en su 
nombre y durante, su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

xl todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para ceder al Imperio de Alemania ias islas 
Carolinas con las Palaos y las Marianas; ex
cepto Guam, dentro de las estipulaciones que 
siguen:

Primera. Ellmperio alemán reconocerá en , 
dichas islas á las órdenes religiosas españolas 
los mismos derechos y las mismas libertades 
que reconozca á las misiones de las órdenes 
religiosas alemanas.

Segunda. El Imperio alemán dará al co
comercio y á los establecimientos agrícolas 
españoles el mismo trato y las mismas facili’-. , 
dades que dé en los referidos Archipiélagos á 
los establecimientos agrícolas y al comercio ' 
de súbditos alemanes.

Tercera. España podrá establecer y conser
var, aun en tienápo de guerra, un depósito de 
carbón para la Marina de guerra y mercante 
en el Archipiélago de las Carolinas, otro en el 
Archipiélago de las Palaos y otro en el Archi
piélago de las Marianas.

Cuarta. El Imperio alemán indemnizará
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la cesión de los territorios supradichos median- 
te la suma de 25 millones de pesetas, que se
rán abonados á España. j

Además, el Gobierno de S. M. y el Go- | 
bierno Imperial han convenido en que éste so- | 
licitará del Consejo federal y del Parlamento ’ 
alemán la autorización necesaria para conce- 1 
der á las importaciones españolas en Alema- ! 
nia los derechos do la Nación más favorecida, i 
entendiéndose que esta autorización ha de 1 
preceder á la ratificación del acuerdo de trans
ferencia de soberanía en las islas del Pacífico.

Reciprocamente,el Gobierno de S. M. otor
gará á las importaciones alemanas en España 
los derechos de la tarifa convencional, faculta
do para ello por la ley de 10 de Junio de 1894.

Dichas concesiones mutuas en las tarifas 
arancelarias empezarán á regir en el mismo 
día en ambos países, y continuarán en vigor 
durante cinco años, si antes no se celebra un 
nuevo acuerdo en cuanto á las relaciones co
merciales entre las dos Naciones, y terminado 
este plazo, se considerarán como prorrogadas 
de ano en ano, mientras á ello no se oponga 
alguna de las dos partes contratantes.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve._ YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Estado, 
Francisco Siivela.

Ministerio de Hacienda.

. DON ALFONSO XIU, por la gracia de 
Dios v la Constitución Rey de España, y en i 
su nombre y durante su menor edad la Reina j 
Regente del Reino; ¡

A todos los qi.ie la presente vieren y en- 
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta- | 
do y Nos sancionado lo siguiente: Í

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de ’ 
S. M. para aplicar ai vencimiento de l.”de

OFICIAL ________

Juliodel presente año de las deudas del Estado 
y de los billetes hipotecarios de Cuba, las dis
posiciones contenidas en los artículos l.° y 
2.” del proyecto de ley de 16 de Junio, relati
vo á la reorganización de algunos servicios de 
la Deuda pública y á la conversion de deudas 
y débitos del Tesoro-, y en el núm. 1.” de la 
tarifa 2.'', artículo 3.” del proyecto de ley de 
la misma fecha, esbleciendo una contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Al aplicar á los cupones de dicho venci
miento las compensaciones, deducciones y el 
impuesto que se establecen en los citados pro
yectos de ley, se les considerará exentos de los 
de pagos al Estado y el 1‘25 por 100 y sus re
cargos, como se propone en el proyecto de 
presupuestos generales del Estado para 1899 
á 1900.

Cualquiera alteración que introduzcan las 
Cortes en los artículos citados, será compensa
da en el vencimiento siguiente.

Portante;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 

j quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Raimundo í\ Viilaverdc.

Artículos del proyecto de ley de SS del co
rriente mes de ^unio sobre reorgani
zación de algunos servicios de la Deuda 
pública y conversion de deudas y débi
tos del Tesoro, á que se refiere el artí
culo único de la ley relativa al pago del 
cupón de 1.° de Julio de las deudas del 
Estado.

Artículo 1.® Queda suprimida la amorti
zación de la deuda del Estado al 4 por 100 
amortizable y de las obligaciones del'Tesoro, 
sobre la renta de Aduanas,

En equivalencia de dicha amortiz icion, y 
á partir de los vencimien tos de 1.® de Julio y 
15 de Agosto del presente año inclusive, se 
liquidará y pagará trim estral m inte una boni
ficación sobre ms intereses de dichas deudas, 
á razón de 13 por 100 del importe de los cupo-
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nes presentados al cobro por los tenedores de 
4 por 100 amortizable, y de 23 por 100 de los 
que presenten los de obligaciones del Tesoro 
sobre la renta de Aduanas.

Los títulos de deuda del Estado al 4 por 
100 amortizable que conserve en su cartera el 
Banco de España seguirán considerándose en
tre los valores enumerados por el art. 5.® de 
la ley de 14 de Julio de 1891.

Art. 2.° Continuará en suspenso la amor
tización de los billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba emitidos en 1886 y 1890.

Sin perjuicio de ulteriores negociaciones 
para obtener el reconocimiento, garantía, 
reintegro y sucesivo abono de intereses y 
amortización de las dos series de billetes hi
potecarios de Cuba, con cargo á las rentas 
públicas de aquella isla hipotecadas á su pago, 
el Estado comprenderá desde luego en un ca
pítulo de la Sección 3.* del presupuesto de 
Obligaciones generales, bajo la denominación 
de «Deudas procedentes de las colonias», el 
crédito legislativo necesario para satisfacer los 
intereses de los expresados billetes hipoteca
rios, liquidando y deduciendo un 20 por 100 
dei importe de los cupones presentados al co
bro, para equiparar las condiciones peculiares 
á esta deuda colonial con las propias de las 
deudas del Reino.

Artículo del proyecto de ley de 16 del co
rriente mes de Junio, estableciendo una 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, á que se refiere el 
articulo único de la ley relativa al pa^o 
del cupón de l.° de Julio de las deudas 
del listado.

Art. 3.® Para la cobranza de la contribu
ción que grava los cuatro conceptos especifi
cados eu el artículo 1.’’, se establecen, por 
ahora, las cuatro siguientes tarifas:

Tarifa 2.^

utilidades procedentes del capital.

Pagarán:
1? El 20 por 100 los intereses de la deuda 

del Estado.

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nom

bre y durante su menor edad la Reina Regen
te del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se prorroga por un año, ósea 
hasta 30 de Junio de 1900, el Convenio cele
brado entre el Ministro de Hacienda y el Ban
co de España .para los servicios de la Deuda 
flotante del Tesoro v de la Tesorería del Esta
do, que aprobó la ley de 26 de Junio de 1894.

Art. 2.” En equivalencia de las obliga
ciones del Tesoro que vencerán en 80 del pre
sente mes por valor de 542.998.500 pesetas, 
y en pago del saldo que en igual fecha ofrez
ca la cuenta de Tesorería á favor del Banco de 
España, se entregarán al establecimiento nue
vas obligaciones al plazo de seis meses, reno
vables por otros seis, y con el mismo interés 
de 5 por 100 anual y demás condiciones que 
reúnen las actuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—YO LA 
REINA REGENTE.- El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta del 29 de Junio de 1899.)

Mnisterio de Hacienda,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Ministerio de Estado, en Real 
orden comunicada con la fecha del día 24 del 
mes actual, pone en conocimiento del de Ha
cienda que, según lo convenido con el señor 
Embajador do Alemania en esta Corte, el 
1.’ de Julio próximo debe ponerse en vigor, 
simultáneamente en España y en Alemania, 
el acuerdo comercial concertado entre ambos 
países mediante el cambio de Notas de 
12 de Febrero próximo pasado, y como el 
acuerdo ha merecido ya la aprobación de las 
Cortes y la sanción de S. M.;
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El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que, de conformidad con lo convenido, se 
ponga en observancia el acuerdo comercial 
ajustado con Alemania el día 1? de Julio an
tes mencionado; y que desde esta fecha, y 
previo ei cumplimiento de los preceptos re
glamentarios vigentes respecto á certificados 
de origen, se apliquen á todas las mercancías 
de origen alemán pendientes de despacho en 
las Aduanas los derechos arancelarios más re
ducidos que en virtud de los Tratados y Con
venios que se hallan en vigor se aplican á los 
productos de Dinamarca, Noruega, Raises Ba
jos y sus colonias, Suecia y Suiza.

De Real orden lo participo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 
1899.— F27/o!ü(?r¿Z(?.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(G^ aceta del 30 de Junio de 1699)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista del escrito que en 25 
de Abril último dirigió á este Ministerio el 
Capitan general de Sevilla y Granada, con
sultando los fondos á que han de cárgarse los 
gastos de suministros y transporte de perso
nal y utensilio que originen los mozos y re
editas sujetos á observación;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1 ." Las zonas de reclutamiento en que su
fran la observación los individuos expresados 
solicitarán de las Intendencias militares los 
fondos que sean necesarios como anticipo, y 
con cargo ásu cuenta, del capítulo 5.® art 2.'’, 
para facilitar los socorros y raciones que co
rresponda á dicho personal.

2 .° Las expresadas zonas facilitarán asi
mismo el uten,silio y material de acuartela
miento correspondiente, con cargo á dicho 
presupuesto, así como los gastos de transporte 
que origine su instalación.

3 ." Los cargos contra los individuos que 
resulten definitivamente útiles serán aplica

dos al cap. 5.” art. 2.’ del presupuesto de 
guerra, pasando los de los declarados inútiles 
á los Ayuntamientos respectivos.

4 .® Todos los cargos de esta última clase 
que á la terminación del año económico re
sultaren pendientes de reintegro, serán re
mitidos á la Intendencia militar de la region 
con objeto de que, datándolos en cuenta y en 
libreta como cargos remitidos ó devueltos, se 
encargue dicha Intendencia de gestionar el 
reintegro, descontando su importe, si fuera 
preciso, mediante la correspondiente formali
zación en los mandamientos de pago que tu
viera que expedir á los Municipios deudores 
por socorros ó suministros facilitados á las 
fuerzas del Ejército.

5 ." Las zonas que reciban agregados para 
observación individuos procedentes de otras, 
solicitarán desde luego los anticipos que que-^ 
dan expresados, formalizarán los cargos co
rrespondientes, y reintegrarán las cantidades 
recibidas para esta atención con las que satis
fagan las zonas á que pertenezca el personal 
mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. .muchos años. Madrid 26 ds' 
Junio de 1899.—Polavieja.—Señor......

(Gaceta del 2 del Julio de 1899.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN. •

limo. Sr.: Visto el Convenio firmado en 
Wáshington el 15 de Junio de 1897 y referen
te al cambio internacional de paquetes posta
les, y el reglamento para su ejecución, en 
cuyo art. B.*" so confirmó la modificación, ya 
anteriormente adoptada por el Congreso postal 
de Viena, y en virtud de la cual la limitación 
del volumen sólo e.s aplicable á los paquetes 
postales que hayan de transitar por servicios 
marítimos:

Visto el carácter obligatorio de esta dispo
sición, para la cual no se consigna excepción 
alguna en los citados Convenio y reglamento, 
ni en el Protocolo final unido al primero:

Visto el Contrato celebrado entre esa Di
rección general y diversas Compañías de fe-
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rrocarriles para la ejecución, por parte de 
España, del servicio de paquetes postales,, por 
•cuyo art. 1.® se comprometen aquellas Com
pañías á sustituirse, para todo lo que concier
ne al transporte por medio de su servicio, en 
las ventajas y obligaciones que resulten para 
el Gobierno español de las estipulaciones del 
Convenio de París de 3, de Noviembre de 
1880 y s u regla mentó:

Considerando que entre estas estipulacio
nes figura la revision periódica de ambos do 
comentos en los Congresos postales universa
les, y que por efecto de estas revisiones, el 
Convenio hoy vigente de Washington y su 
reglamento, no son sino continuación de los 
de París.

Considerando que el Gobierno español no 
puede eludir el cumplimiento de las disposi
ciones consignadas como obligatorias en am
bos documentos, y que, siendo esto así, 
tampoco pueden dejar de cumplirías las Com
pañías de ferrocarriles que se han sustituido 
al Gobierno en las obligaciones que se deriven 
fiel servicio de paquetes postales:

Considerando que aquella sustitución, con 
■arreglo al ya citado art. l.^' del Contrato, no 
admite más restricciones que las que se deri
van de lo estipulado en el mismo Contrato, y 
que las modificaciones de que hoy sé trata no 
afectan á las cláusulas de éste, sino al regla
mento unido al mismo, por lo cual las Com
pañías no pueden alegar que sean contrarias 
á lo convenido entre ellas y esa Dirección 
general:

Considerando que tampoco pueden las Com
pañías sufrir perjuicios materiales por efecto 
de las modificaciones introducidas hasta hoy 
con carácter obigatorio en el regimen inter
nacional aplicable al servicio de paquetes pos
tales, puesto que no ha sufrido alteración, en j 
lo tocante á España, el tipo de la indemniza
ción por pérdida ó avería, conservándose por 
una excepción consignada en el Protocolo fi
nal,el máximun de 15 francos consentido úni
camente á cinco Administraciones entre todas 
las firmantes del Convenio de Washington;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha' servido 
declarar que la supresión del límite de volu- i 
men para los paquetes postales, así como todas j 
las estipulaciones nuevas consignadas como 

forzosas en los Convenios y reglamentos i nter- 
nacionales adoptados por los Congresos postales 
universales, obligan al Gobierno español, y 
por ende á las Compañías de ferrocarriles que 
han consentido en sustituirse á éste en las 
obligaciones que se derivan del servicio de 
paquetes postales.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Diosguar- 
de á V. I. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1899.—E. Daío.—-3i\ Director general de 
Correos y Telégrafos.

ÇG-aceia del 28 de Jimio de 1899.)

ADMÍNISTRACIOX CENTRA!..

Ministerio de la Guerra,
Junta calificadora de aspirantes á 

destinos civiles,

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción d los preceptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mar^s^o y 23 de Septiem
bre de 1891, eeepedidas por la Presidencia 
del Conseco d.e Ministros.

Oestinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, reservados exclu
sivamente á los sargentos en activo ó licenciados gue hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino gue so
liciten y reúnan doce ó más años de servicios, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al solicitarías 

por primera vez.

ÍSinSimo.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, gue pueden ser soli
citados por sargentos gue, contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y da ellos cuatro en el empleo, reúnan las 

mismos reguisitos gue para los anteriores se consignan.

MINISTERIO DE HACIENDA.

1 Administración de Hacienda de Barce
lona, 3? ctaegoría, dos plazas de Aspirante 
segundo, con 1.000 pesetas anuales.

2 ■ Idem de-Tarragona, 3? categoría, una 
plaza de idem, con 1.000 id. id.

3 Intervención general de la Administra
ción del Estado,—'Intervención de Hacienda 
de Ponteveira, 3,^ categoría, una plaza de As
pirante primero, con 1.250 id. id.
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4 Junta de Clases pasivas, 3.* categoría, 
una plaza de Aspirante segundo, con 1.000 
idem idem,

Oestinos que pueden obtener tos sargentos, cabos y sofdados 
t/cenciados, cuaíquiera que sea el tiempo que hayan sery/do 
en actiyo, teniendo presente las condiciones que para cada uno 

se exijan en la casilla respectiya.

MINISTERIO DE MUGIENDA.

5 Dirección general del Tesoro público.— 
Tesorería de Hacienda de Badajoz, 2/ catego
ría, una plaza de Portero con 750 pesetas 
anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

6 Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle 
(Avila), 1.® categoría, dos plazas de Guarda 
de los montes de Propios, con 365 pesetas 
anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

7 Ayuntamiento de Puebla del Salvador 
(Cuenca), 1.® categoría, una plaza de Algua
cil, con 100 pesetas anuales.

8 Idem, 1? categoría, una plaza de Peatón 
repartidor de la correspondencia, con 75 id. id. 
Bstas dos plazas pueden ser desempeñadas por 
un mismo individuo.

9 Ayuntamiento de Valverde de Júcar 
(Cuenca), 1.^ categoría, una plaza de Sereno 
peón público, con 125 id. id.

10 Juzgado de instrucción de Belmonte 
(Cuenca), 1.® categoría, una plaza de Algua
cil, con 540 pesetas y derechos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

11 Diputación provincial de Teruel, 2.^ 
categoría, una plaza de Cajista segundo de la 
imprenta, con 912‘50 pesetas anuales.

12 Juzgado de primera instancia de Tara- 
zona.—Zaragoza, 1.® categoría, una plaza de 
Alguacil, con 540 id. id. y derechos aran
celarios,

13 Audiencia provincial de Guadalajara, 
1.*^ categoría, una plaza de Mozo de estrados, 
con 750 id. id. Se omiten las condiciones de 
edad exigidas por no hallarse limitada en la 
ley de 10 de Julio de 1885.

CAPITANIA GENERAL DEL NORTE.

14 Ayuntamiento de Plaro (Logroño), L* 
categoría, una plaza de Celador nocturno, con 
82D25 pesetas anuales.

15 Ayuntamiento de «Calahorra (Logroño) 
2.” categoría, una plaza de Administrador de 
consumos, con 912'50 id. id.

16 Ayuntamiento de Villadiego (Burgos), 
1.^ categoría, dos plazas de Guarda munipal 
jurado, con 365 id. id.

17 Juzgado de primera instancia de Tolosa 
(Guipúzcoa), 1.'‘ categoría, una plaza de Al
guacil, con 540 pesetas y derechos arancelarios.
So omiten los condiciones de edad exigidas 
por no hallarse limitada en la ley de 10 de 
Julio de 1885. .

18 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Santander, l.'^ categoría, una pla
za de Algucil, con 600 id. id. é id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.

19 Ayuntamiento de Ampudia, (Palencia), 
1,^ categoría, una plaza de Guarda municipal, 

con 456 pesetas anuales. Se omiten las condi
ciones exigidas por no haberse dado cumpli
miento á lo que previene para estos casos el 
art. 3.° de ia Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia dei Con
sejo de Ministros.

20 Ayuntamiento de Oviedo, 2.® catego
ría, una plaza de Practicante de la Casa de So
corro, con 912'50 id. id. Se necesita tener tí
tulo de practicante.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

21 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Lalin (Pontevedra), 1.^ categoría, 
una plaza de Alguacil,con 480 pesetas anuales 
y derechos arancelarios.

22 Idem de id. id. de Bande (Orense), 1.’^ 
categoría, una plaza da idem, con 480 id. id. 
é id. id.

23 Ayuntamiento del Ferrol (Coruña), 1.* 
categoría, diez plazas de Suplente de la guar
dia municipal, con la mitad del haber de 2‘75 
pesetas diarias cuando sustituyan por enfer
medad ú otra causa á un guardia municipal. 
Tiene derecho á cubrir vacante de guardia- 
municipal. Se omiten las condiciones exigi
das por no haberse dado cumplimiento á lo
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que previene para estos casos el art. 3." de la 
Real orden de 23 do Septiembre de 1891, dic
tada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

24 Ayuntamiento de Alayor (Baleares), 
1.^ categoría, una plaza de Sepulturero de los 
cementerios católico y neutro, con 457‘50 
pesetas anuales.

Notas. 1.® Las instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de lener entrada en este 
Ministerio hasta el día 31 de Julio próximo,

2 .® Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican en esta relación, y que los hayan solicitado 
-anteriormente, deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen- 
■cia, pues aquellas sólo tienen efecto en el mes 
en que se anuncia el destino solicitado.

3 ." Los licenciados que habiendo obtenido destino 
■soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .’ Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino, deberán acompañar documento oficial, 
en el que conste la causa de su cesantía cuando soli
citen nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4." categoría, 
-deberán acompañár los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
.superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de Jaeno para los primeros y de 
muí/ 6ueno para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en las Colec- 
■dones lejislaUvas números 398 y 12,5 respectiva
mente, de este Ministerio, según preceptúan los ar
tículos 14 y 1.5 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación 
'-con relación al último destino que obtuvieron por 
este Ministerio.; teniendo presente los interesados 
que, mientras así no lo verifiquen, figurarán en el 
último lugar en el correspondiente concurso.

2 . Los que soliciten destinos de los incluidos en 
la presente relación tendrán presente que pueden 
solicitar todos aquellos que según sus condiciones 
especiales les corresponda, con arreglo á su catego
ría y años de servicio.

Madrid 30 de Junio de 1899.—Poldvieja.
{Gíaceta del de Junio de 1899.)

Sección cuarta.

SÔ

NúM. 1.770.

Ayiiníamienío coasíitucioaal de 
Villalán de Campos.

Terminados los repartimientos de toda cia
do riqueza de la contribución territorial de 

este distrito municipal para el ejercicio pró
ximo venidero de 1899 á 1900, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días, contados 
desde el de la inserción deeste anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en ellos comprendidos, puedan 
examinarles y hacer las reclamaciones de 
agravios que estimen conducentes, pues 
transcurrido dicho plazo seeán desechadas las 
que se presenten.

Villalan de Campos á 27 de Junio de 1899.
-—SI Alcalde, Ciriaco Añibarro.—P. S. M.,. 
Fernando Gómez, Secretario.

el
Igualmente se encuentra de manifiesto por 

mismo término en los Ayuntamientos de
Cogeces del Monte
Puente Duero

6.^ Las certificaciones, para acreditar la conducta l 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y después de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. l.“ Paraevitar sensibles confusio
ne ses indispensable que los solicitantes expresen en 
susinstancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de nota consignada 
en la instancia y autorizada por el Jefe de la depeii-

NúM. 1.773.

■ Alcaidia coasíitucional de
1 Statilia de los Caños.

! Terminado el padrón industrial para el año 
j económico de 1899 á 1900 base para la forma 
j cion de la matricula de subsidio para el citado 

•j ejercicio, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de diez 
días á contar desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia á fin de que los in
dividuos comprendidos en él puedan exami-
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narle é interponer las reclamaciones que pue
dan convenir á su derecho, pues pasado dicho»- 
plazo no será atendida ninguna.

Matilla de los Canos á 30 de Junio de 1899.
—El Alcalde, Juan Buenaposada.—El Secre
tario , Manuel Infaute.

Núm. 1.774.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo-Tejeriego.

Terminadas las cuentas del Pósito muni
cipal de esta villa, correspondientes al ejerci
cio de 1898 á 1899, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de un mes, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, á fin de que puedan examinarías li
bremente cuantos lo deseen y alegar las re
clamaciones oportunas, pasado dicho plazo no 
serán oídas.

Castrillo-Tejeriego l.® de Julio de 1899.— 
El Alcalde, Bernarde Duque.—El Secretario, 
Pedro Gómez Fombellida..

Sección quista.

NCu. 1.767.

Don Hilarión Zslorente, Juez municipal en 
funciones de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza 
al procesado D. Damian Romo-Jara de Osuna, 
aspirante que fué de Correos, cuyo actual 
paradero, residencia y demás señas se ig
noran, para que en el término de diez días 
acontar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria'en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa 
que se le signe sobre sustracción de pliegos 
de valores declarados, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura 

de dicho procesado, conduciéndclo caso de 
ser habido à la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á veintiocho de Junia 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Hila
rión Llorente.—P. S. M., Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 1.769.

Di Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Lugo.

Hace saber: Que el día de Julio próxi
mo á las once do su mañana, tendrá Ligar
en la Factoría de Subsistencias Militares de es
ta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho- 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los- 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todó gasto hasta. 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie- 
rasehará: la mitaden la segunda quincena del 
mes y el resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus representantes, quie
nes quedarán obligados responder de la clase 
y cantidad de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración Militar, en
tendiéndose que dichos artículos han de reu
nir las condiciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 29 de Junio de 1899.—P. A. El Ofi
cial primero, j. Rodríguez Carré.

Arlicidos que d.eden adquirirse.

Harina de l.“ clase.
Id. 2.^^ id.
Id. 3.^ id.

VALLADOLID.— 18 99.
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Pa/acio de fa Exema. Dipufación.
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